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Conste por el presente documento de Convenio Interinstitucional, que celebran las partes
¡nteresadas al tenor de las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA (PARTES INTERVINIEfT¡TES}.. -
I. UNIVERSIDAD "AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO", CON dOM¡CiIiO

institucional establecido en el Edificio Central UAGRM ubicado en la Plaza Principal
24 de septiembre de esta localidad, representada legalmente por el M,Sc. Saúl
Rosas Ferrufino, con Cédula de ldentidad No 801 110 Cbba., en su condición de
Rec{or, y Dr. Oscar Azogue Romero, con Cédula de ldentidad N" 1993127 S.C., en su
condic¡ón de D¡rec{or Adm¡n¡strativo y Financiero, que en adelante se denominará
UAGR[tI.

ll. SEGURO SOCIAL UNIVERSITARIO DE SANTA CRUZ "SSU", con domicilio
institucional es'tablecido en la Calle Colón No. 58 de esta localidad, representado por

_,^¡$!lng, Miguel Llmpias Illercado, con Cédula de ldentidad No- 2961709S.C., en su
$Ntond-ición de Presidente del Directorio, según Resolución de Directorio N" 05/2017 de. .i(\! rtu¡lul(,lull qs rlsllusll(9 Ugl lJtlE t¿(rJl lur ¡Egull ñE-(

,qry ¡gOS oz de abril del año 2o17, y la Lic. Clecilia Liliana Pinedo Romoro, con Cedula
koR!ñmé ldentidad 2944531 S.C., en su condic¡ón de Gerente General a.i., según

Resolución de D¡rectorio N' 022018, que en adelante se denominará SSU.

lll. Denominados colectivamente Partes.

CLAUSULA SEGUNDA (ANTECEDENTES)..
La Univeeidad "Autónoma Gabriel René flloreno", fundada el 11 de enero de 1880,
en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, es una institución autónoma de educación
superior de derecho público, dotada de personalidad jurídica, patrimon¡o propio,
autonomía académica, adm¡nistrativa, financiera y normativa de acuefdo mn los
preceptos constitucionales del Estado Plur¡nac¡onal de Bolivia.

Asume en cumpl¡m¡ento del D.S. 0308, de 2l de septiembre de 2009, la implementac¡ón
de un seguro de salud (SSUE) deslinado a la población estudiantil universitaria que no
cuenle con seguro de salud, financiado con una prima mensual hala 30 (tr€inta 00/100
bolivianos) por estudianle registrado, de recursos provenientes del impuesto directo a los
hidrocarburos (lDH) en el marco de la Constitución Polltica del Estado y del Reglamento
del Seguro Social Universitario Estud¡ant¡|, aprobado mediante Resolución Min¡sterial N"
470 del 06 de mayo de 2010.

En este sentido, el Seguro Social Univercitario de Santa Cruz de La Sierra "SSU",
creado para los trabajadores de la UAGRM, mediante Decreto Supremo N"20051 de 20,

inc. aa), 3f inc. b) e), 34', y 36" inc. a), de su Estatuto , aprobado med¡ante
Resoluc¡ón Administrativa N 126-2012 de 15 de mayo de 2012 del INASES, a pedido de
la UAGRM, y mediante la suscripc¡ón de un Conven¡o viene otorgando
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el serv¡c¡o de salud (SSUE) destinado a la población estudfantil universitaria que no
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UAGRM por el Convenio 2017.
S.{ñ

qÉUX usulA cuARrA (REcrsrRADos AL ssuE-2ol s).--^t'lY- - '- - -- -

'Qó$|F 
SondFtudiantes Regilrados al SSUE-2018, única y exclusivamente los eEtudiantes

1Ofrr$üarsfurios de la UAGRM que cumplan con la tolalidad de los siguientes requisitos:
'i**s

l; beneficiarios;
..-o V. Estudiantes no asalariados;

Vl. Estudiantes que posean camá de identidad vigente, boleta de inscripción de la
gestión 2018 y que estén registrados en la base de datos oficial.

clÁusut-A QUINTA (PRESTAC|ONES DEL ESUE.2OI8) ..
Las partes convienen como prestaciones médicas de salud del presente convenio de
forma única, exclus¡va y restring¡da lo s¡gu¡ente:

Los Estudiantes RegistradG al SSUE-2018, recibirán las prestac¡ones médicas
sigu¡entes:

a. Consulta Externa
b, Hospitalización
c. Emergencia
d- Servicios de Enfermería

Medicamentos de l€ listá oficial del LINAME
Medicina Familiar
Medicina lnterna
Servicios auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, no incluyendo entre otros
los siguientes:

1. Resonanc¡aMagnética
2. Estud¡os Nucleares
3. Gammagrafias
l. Centillografias
s. Angiotomografías
6. Tomografías reconstructivas
z. Densitometría ósea

Estudios en 3D reconstruc{ivos
Mamografía
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cuente con seguro de salud conforme y mediante las estipulaciones acordadas en el
e¡nvenio interinstitucional que se suscribe anualmente con la UAGRM.

CLAUSULA TERCERA {OBJETO Y FECHA DE TNICIO DEL CONVENIO)..
El presente documento tiene por objeto establecer un Convenio denominado SSUE-2018,
entre la UAGRM y el SSU, para otorgar PFstac¡ones Médicas de salud a los estudiantes
de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno que sean registrados al SSUE-2018,
bajo las condiciones, requisitos, acuerdos y prestaciones estipuladas en el presente
convenio.

La fecha de ln¡c¡o del presente Convenio es ef uno (01) de enero de 2018 por la
continuidad del Servic¡o de salud SSUE que vienen recíbiendo los Estudiantes de la

Estud¡antes que lengan inscrita su primera canera profesional en los poriodos
académicos I y lll2018 en las caneras semestralizadas y al periodo l/2018 en las
carreras anualizadas de la UAGRM:

:"- ll. Estudianles cuya edad cronológica sea menor o ¡gual a 36 años de edad;
-a llf. Estudiantes cuya permanencia de €studios no exceda los I años ínintenump¡dos;
11 lV. Estudiantes que no posean ningún otro Seguro Social en calidad de titular o I

e.
f.
s.
h.
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o

4



CONVENIO INTERINSTITUCIONAT SSUE - 2018

5SU
SANTA CRUZ . BOLIVIA

12. Eleclroencefalograma
13. Electromiografía

i. Cirugía General, no incluyendo lo siguiente:
1, Mastología
z. Cirugía de Cabeza y Cuello
3. C¡rugía Oncológica
4. Cirugía Reconstructiva y de Quemados
s. Círugía Plást¡ca
6. Rinoplastia

$\\'* 2, E.R.C.P.' 3. ColonoscoD¡a.
l. Odontología
m. Psicología

; Ginecológ¡cas, no incluyendo lo siguiente:
I r, Procedimientos Quirúrgicos

10. Ecocardiograma Fijo y Portátil
Í. Colangiopancreatografia retrógrada endoscópica (E.R.C.P. o CPRE)

" "t Dermatolooía
co5ütT. e 

".t.ente-rología 
solo para consulta, no ¡ncluye estud¡os complementarios, y

., *oSt- -(Nno ¡nctuye lo siguiente:

5Nñq^o6e*"- 1 _='lglYo'" Disestiva ALrA Y BAJA

ñ'

n. Ginecología, sólo para consulta eriterna y casos de emergencias

l'-* lr

á;3 2. Mamografia
.' 

-" 
6 3, Biopsias y proced¡mientos ginecológicos

p.

f.

4, Densitometría ósea
Neurologla Clínica, no incluyendo lo siguiente:

t. Procedimientos de Estudios Complementarios en general, como ser
Elecf rom¡ografía, entre otros.

z. Stent (Endoprotesis Vascular) y Materiales lmplantables
Offalmología, no incluyendo lo siguiente:

1. Procédimientos para Retina y/o Estéticos (Estrabismo)
2, Proced¡mientos Refrac{arios (Laser)

Otoninolaringología, no incluyendo lo siguiente:
1. Rinoplastia
2. Procedimientos estélicos y Reconstrucfivos
3. T¡mpanoplastía

Traumatología, no incluyendo lo sigu¡ente:
L Material de Osteosíntesis
2. Material de Prótesis Func¡onal y/o Vital
3, Artroscopia
4. Lesiones Deportivas que impliguen ac'tos quinirgicos

Urología, no incluyendo lo siguiente:
1. Proced¡mientos Endourológicos

Endocrinología sólo para consulta extema, no incluyendo lo siguiente:
1. Estud¡osComplementarios
2. Procedimientos lnvasivos

Psiquiatría, sólo para consulta extema, no incluyendo lo siguiente:
r. EstudiosComplementarios
2, Medicamentos
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Se otorgará la Prestación Médica de F¡sioterapia (rehabilitación) única y
exclusivamente para los tratamientos que otorga el Gabinete de Fisioterapia del
SSU.

Las Prestaciones Méd¡ces precedentes serán únicamente atendidas por
profesionales méd¡cos, enfermeras, y paramédicos habilitados y/o contratados por
el SSU para la atención del SSUE-2018.

Las Presiac¡ones Médicas de Consulta Extema, Servicios de Enfermería,
Emergencia, Cirugfa General y Hospitalización, descritas precedentemente en la
presente clausula, serán únicamenle atendidas en consultorios, clínicas u
hospitales municipales contratados por el SSU para la atenc¡ón del SSUE-2018.

La Prestaeión Méd¡ca de Hospitalización, será otorgada por un máimo de treinta
(30) días calendado para una m¡sma enfermedad y bajo seguimiento estric'to del
profes¡onal médico coordinador del SSUE-2018.

La Prestación Médica de Servicios auxiliares de Diagnóstico que se encuenlre
estipulada precedentemente como parte del convenio, será otorgada únicamente
en los laboratorios y/o centros autorizados por el SSU para el SSUE-2018.

Vll..SSLa Prestación Medica de Med¡camentos de la lista ofic¡al del L¡NAME, se otorgará
qÑI ú¡ica y exclusivamente mediante las Farmacias hab¡litadas por et SSU para la

"-dP-
Wtl¡. Las Especialidades Médicas de Alta Complejidad, no incluidas en la lista de

prestaciones precedente, se atenderá única, exclusiva, y excepcionalmente en
caso de riesgo de vida que entre por emergencia comprobada cubriéndose solo la
Hospitalización y Medicamentos LINAME por e¡ tiempo que dure la atención de la
emergencia y hospital¡zación, cualquier otro costo no pstipulado en el presente
convenio conerá por cuenta del registrado.

lX. Todo Pac¡ente al cual se le diagnosüque enfermedades de Salud Pública.
Tuberculosis, VIH - SIDA, Malaria, Chagas, E.T.S., Neumocon¡osis, Hepatit¡s B y
C, y todas las patologías prevalentes que cuenten con un programa de salud
pública, serán transferidos a los programas de Salud Pública del Gobierno, con
dispensación de med¡camentos LINAME.

cLAusuLA sExTA (EXCLUSTONES DEL SSUE.20í8) ..
Se encuentran Excluidas del presenle Convenio del SSUE-2018, toda prestac¡ón méd¡ca
no estipulada en la cláusula Qu¡nta del presente convenio, incluyendo lo que se indica:

!. Los tratamientos por lesiones o enfermedades causadas por:
a. Exposición voluntaria al peligro, negligencia, imprudencia o culpa grave del

reg¡strado;
b. Hechos deliberados del registrado, tales como lñténto de Suicidio, lesiones

auto inferidas, y abortos provocados y sus consecuencias;
c. Por práct¡cas deportivas extremas y de contac.to.
d. Riesgos extraordinarios (fenómenos de la naturaleza y hechos de carác{er

político o social);
e. Peleas, rencillas, violencia intrafamiliar y/o participación del registrado en

ac'tos calificados como delito por fa Ley;
f. Ingestión voluntaria de somnlferos, bárbitúricos, dlogas, y otras sustanc¡as
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ll. Los tratamientos de lesiones o enfermedades cubiertas por el SOAT.
¡ll. Enfermedades profesionales y acc¡dentes de trabajo.
lV. Las Prestaciones Médicas requeridas por Embarazo, parto y/o aborto;
V. Las Prestaciones Médicas Oncológicas, la exclusión es total;
Vl. Las Prestaciones Médicas derivadas de tratamientos por otresidad y/o enfermedades

originadas por ella.
Vll. Las Prestaciones Médicas derivadas de desórdenes alimenticios como Bulimia y/o

Anorexia.
V¡ll. Las Prestac¡ones Médicas requeridas y/u originadas por enfermedades der¡vadas del

virus H.l.V. (SIDA) que dispensen según el prc,grama VIH sida de la Gobemación.
lX, Los tratamientos estélicos, plásticos, dentales, ortopédicos y otros con fines de

embellecimiento o para conegir mafformac¡ones producidas por enfermedades o
accidentes anteriores o durante la vigencia del presente @nvenio.

X. Las hospitalizac¡ones para fines de reposo, por patologías psiquiátricas, adicción a
drogas yio alcoholismo.

Xl, Las Prestaciones Médicas no contempladas en el presente convenio, incluso las
contempladas que sean atendidas en establecim¡entos o por terceros no asignados
por el SSU para el SSUE-2018, incluyendo los honorarios profesionales de médicos,
enfermeras, y paramédicos generados por tales prestaciones.

Xll. Los med¡camentos extra LINAME.
Xlll. Aquellos tratamientos de lesiones, enfermedades, Prestaciones Médicas,

ófuSülr íásados de ambutanc¡a det enfermo registrado de una ciudad yio provincia a
.ts$'- otra:

XV. Las enfermedades de Salud Prlblica, Tuberculosis, VIH - SIDA, Malaria, E.T.S.,
Neumoconiosis, y todas las patologías prevalentes que cuenten con un programa de
salud pública del Estado,

CLAUSULA SEPTIMA (REQUISITOS PARA EL REGISTRO Y ATENCÉN} ..
L Para el Registro y atención de estudiantes Universitarios al SSUE-2018, la UAGRM

se compromete en presentar imposlergablemente hasta el día martes 20 de mazo de
2018, la lista oficial depurada de estudiantes emit¡da por el DTIC de la UAGRM, en
formato digital e impreso.

ll. La Lista de estudiantes depurada, para el Regisho al SSUE-2018, Presentada
oficialmente por el DTIC de la UAGRM al SSU, debera contener obligatoriamente los
s¡guientes datos:

a. Nombre Completo del estudiante;
b. Número de Registro Universitario;
c. Lugar y fecha de nacimiento;
d. ldentificación de los datos ac€démicos del estud¡ante (carera en curso)
e. Año de Ingreso a la canera.

lll, Para la prestación del Serv¡cio de Salud SSUE-2018, el SSU a través de su
Departamento de Seguros, reg¡strará a los estudiantes Universitarios de las listas
depuradas y presentadas oficialmente por el DTIC de la UAGRM al SSU, siempre que
él estudiante universitario cumpla con todos los Requis¡tos q¡le se indican:

,. hospitalizaciones, servicios complementarios y honorarios profesionales, cuya
.d$pBbbertura se encuentra excluida del presente convenio, ylo cuya descripción en la

.ns.\t" 'cl{ttsula Quinta del presente documento estipule textualmente "no incluyendo', 'no
$sY -¡ffive".

ñ

a. Cumplir con todos los requisitos
Presente Convenio.

Coniemplados en la Cláusula Cuarta del
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b. Presentar al SSU, en la sección Afil¡aciones del Dpto. de Seguros:

1. Cedula de ldentidad vigente, original y fotocopia;
2. Boleta de inscr¡pción vigente para los periodos académ¡cos I y ll de la

gesüón 2018;
3. Formulario original de declaración jurada de ¡ncompatib¡lidad de

Seguros de Salud llenado y firmado por el esludiante al momento de la
consulta y/o emergencia según formulario pre impraso y proporcionado
por la UAGRM at SSU.

[V. Para la atención en consultorio, emergenc¡a, farmac¡a y hospital¡zación, es requisito
estar Registrado al SSUE-2018, y presentar obf igatoriamente su cedula de ldentidad
vigente en original y la boleta de inscripción 2018.

cLAusuLA ocTAVA (VtcENClA, pRECtO TOTAL, FORitA DE PAGO y
AMPLTAC¡ON EXCEPCTONAL) .-
Las partes de común acuerdo se obligan a:

l. La Vigenc¡a del presente Convenio SSUE-20í8, es de doce (12) meses calendar¡o,
con fecha de ín¡c¡o el 01 de enero de 2018 y fecha de finalización él 3l de
dic¡embre de 2018, fecha en la cual ipso facto cesaran todas las prestaciones sin
necesidad de aviso notariado, judicial, ni extrajudic¡al y sin que se dé la tacita

\.r.?\v'----'-
6$"rnillones selscionbs noventa y cinco mil doscientos 00fi00 boliv¡anos).

lll. Este Precio Total de Bs, 11.695.200 (once millones seiscientos noventa y cinco mil
dosc¡entos 00/100 bolivianos) del Gonvenio SSUE-2018, será pagaáo por la
Universidad "Autónoma Gabriel René Moreno', al SSU en dode 

-(12) 
iagosnensualss de Bs, 974,600.00 {Novec¡entos setenta y cuatKr mil seiscientos

00/100 bolivianos) cada uno, monto que será abonado a la cuenta coriente del ssu
No. 1-7706754 del Banco Unión, cada mes vencido, con fgcha l¡mfte de pago haste
el d¡a 15 del me¡ slguiente.

lv. Al vencimiento de¡ Termino del contrato, 3'l de diciembre de 2019, las partes podrán
ampliar única y exclusivamente el servicio médico del ssuE-20is,'por 3b días
calendario, prev¡a sor¡citud formal escrila de la UNIVERSIDAD 'AUTóNoMA
GABRÍEL RENE MoRENo" al ssu, solícitud que deberá ser rearizada quince (15)
días previos a la fecha de vencim¡ento, donde se exprese de formá oficiai e¡
comprom¡so de pago de la UAGRM por el tiempo de la ampliación, y en base al coslo
acordado y est¡pulado en la presente clausula, sin ninguna modificación al presente
convenio, salvo que se firme un nuevo @nven¡o para la ges{ión 2019.

g4_qguLA NovENA (ExcLustóil DE REGtsrRADos).-
El ssu, s¡n necesidad de aviso previo, podrá excluir del servibio de satud ssuE-201g,
de forma permanente o temporal, al estud¡ante universitario registrado, en caso de:

l. Que se constate la falsedad de los dáos y docqmentos del estud¡ante,
proporcionados por el reg¡strado y/o por el DTlc de la UAGRM, se impondrá la
exclusión permanente.

ll' Información y documentación ¡ncompleta del-Registrado, se impondrá la exclusión
temporal.

Séq6_
s'-Yj

.r¡" r-\-,S
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lll. Que se constate la Suplantación del registrado con o sin su con@im¡ento, se
impondrá la exclusión permanente.

CLAUSULA DECIMA (MORA, INTERÉS, MANTENIMIENTO AL VALOR, EJECUCÉN),.
Las Partes conv¡enen, que:

El prsente convenio SSUE-2018, entrara en mora si cumpl¡da la fecha de pago este
no se hubiera hecho efec{ivo, se procederá a girar la nota de aviso respec{ivo en la
cual se conmina a la UAGRM al pago dando un plazo de 5 días hábiles, si el pago no
se hubiese hecho efec'tivo en el plazo de los 5 días hábiles, el SSU girara la nota de
cargo con el detalle del monto adeudado que a part¡r de su notif¡cacíón entrara en
mora.
El Pago adeudado que se encuentre en Mora, gener€¡ra un ¡nlerés convencional y su
respecfivo mantenimiento al valor en UFV.
La Nota de Cargo Girada, con el monto de pagos en mora adeudados, calculados
con mantenimiento al valor en UFV, más intereses, tendrá la sufic¡ente fueza
coactíva para su cobro por ante autoridad competente.
La V¡gencia de la presente clausula será desde el mes de mazo de 2018, dada la
fecha de f¡nna del presente contrato.

cláusulA DÉdMo PRTMERA (CAUSALES DE REC¡S¡ÓN}.-
Las Partes convi€nen, que el presente convenio SSUE-2018, podrá ser resc¡nd¡do por las

acuerdo de ambas partes, previo aviso escrito con sesenta (60) dlas de
de la intención de recisión de la parte interesada.

de Pago de dos (2) meses @nsecut¡vos del precio est¡pulado en
cláusula Octava.

Por incumplimiento recur¡ente e injustificado en el otorgamiento de las prestaciones
médicas estipuladas en el presente convenio que cuente con aviso formal de parte
de la UAGRM y el SSU no hubiese dado respuesta formal, ni hubiese realizado
ninguna acción de cumplimiento.

,usulA DECTMO SEGUNDA (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO

Partes convienen, que duente la vigencia del presente convenio SSUE-2018, de
presentarse causas de fueza mayor y/o caso fortuito, entendiéndose estas como:

l. Fueaa Mayor: al hecho u obstáculo efemo, imprevisto e inevitable no atribuible
al SSU, como ser incendio, inundación, y cualquier otro desastre de la naturaleza
que impida o demore la ejecución del Servicio SSUE-2018;

ll. Caso Fortuito: al hecho u obláculo intemo atribuible al hombre como ser
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones que no pudiendo ser
previstos, ni evitables, impida o demore la ejecución del'Servicio SSUE-2018;

Las causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito, eximirán de toda responsabilidad al SSU
y justificará a la UAGRM en Ia demora del pago del Servicio, eximiéndolo de las
responsabil¡dades establecidas en la Cláusula Decima del presente Convenio SSUE-
2018.

Para poder hacer efectiva las causas de Fueza Mayor yiq Caso Fortuito, la parte
afectada haÉ conocer a la otra parte su impedimento o demora a través de su
coord¡nador R*ponsable, d€ntro de los cinco (05) días hábiles de ocunido el hecho,
mediante comunicación escrita que acredite la causa de Fuezá Mayor y/o Caso Fortu¡to,
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sin la cual, en lo posterior no se podÉ reclamar estos eventos previstos en la presente
clausula.

cLAusuLA DECTMO TERCERA {DE LA COORDTNACóN PARA EL SSUE.20Í 8}.-
El cumplimiento de los compromísos asumidos en fa cláusula Quinta del presente
convenio, podrán ser coordinados entre ambas instituciones por medio de sus delegados
designados para este fin.
As¡ tamb¡én el SSU por medio de su delegado asignado ent¡egara al delegado
asignado de la UAGRM de forma menaual un informe estad¡süco sobro los
serviclos prpstados, y por cuyos conductos (Delegados Asignados) también se
atenderán los reclamos del servicio.

cLAusuLA DEcMo CUARTA (DE LA solucÉil DE coNFLtcros).-
Ante la divergencia en la aplicación del presente convenio, las partes convienen en que
se recurrirá a la vía de conciliación en Prímera Inlancia, confomada por una comisión
integrada porel Presidente del Direc{orio, la Gerente General y Gerente Médico del SSL,
Direc'tor Administrativo Financiero de la UAGRM, y los Asesores Legales de cada
lnstitución.

cLÁusut-A DEcil,to eutNTA (AcEpTAc6N). -
Las partes, M.Sc. Saúl Rosas Fem¡fino, Rector de la UAGRM, Dr. Oscar Azogue
Romero, Direc{or Adminilráivo y Financiero de la UAGRM, Ing. Miguel Limpias
Mercado, Presidente del Direc{orio del SSU, y la Lic. Cecil¡e Lil¡ana P¡nedo Romero,
Gerente General a.i. del SSU, todos manif¡estan su aceptación y plena conformidad con
todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, cuya fecha de ¡nicio es el uno
(01) de enefo de 2018, y en señal de ello, para su fiel y estricto cumplimiento, firman el
presente documento en triple ejemplar de un m¡smo tenor y validez a los cinco días del
mes de mazo de 2018.

D¡rector Adm. Y Financiero - UAGRM
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